
Alio de 1SS4.

ADVERTENCIA

PARTE OFICiAL.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­

los de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1835.)
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PEOVINCIjk DE LOGROÑO.
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¿el Coiisejo ¿e.MiilsIrcs.

SS. MM. y augusta Real Fa­
milia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 

------^alud.

Ministerio Gobernación.

PROYECTO DE LEY
SOBRE

ORGANIZACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA

fContinuación.)

i.-îœrâttBïçr-î

Ó

V:
I

Art. 11. Los Municipios po­
drán confiar al Gobierno el cui­
dado de su policía urban a-muni­
cipal cuando lo estimen conve­
niente media ite el pago de la 
cantidad que destinen á ese ser­
vicio.

Para que el Gobierno se haga 
cargo de la policía urbana-mu- 
nicipal en el caso del párrafo an­
terior será preciso;

l.“ Que la cantidad destina­
da á este fin sea suficiente al ob-

2.° Que su pago esté comple­
tamente asegurado á satisfacción 
del Ministro de Hacienda.

Art. 12. Todas las intima­
ciones de los agentes de la segu­
ridad públicas se harán en nom-
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SE SUSCRIBE
EN LA

PRECIOS DE SÜSCRICION,
EN LA CAPITAL.

Calle del Peso, piso bajo,

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

. . .3 Pts.

. . 8 50 »

. . 16 »
. . 30 »
Número suelto,

FUEBA

Por un mee. .
Por tres id. .
Por seis id. .
Por un año. .
0’25 ike.seías.

3 50
11
21
37 50

PtH.

bre de la ley, y presentando al ; gunda clase se exigirá el título 
efecto el distintivo que como ta- ’ de Licenciado en Derecho, con
les agentes los acredite.

CAPÍTULO II.

I ejercicio de la profesión durante
i cuatro anos; grado de Capitán, 
i sin nota desfavorable en su hoja

Nú')neQ'o,coiidicionesyjerarúuias delos\ xq x • t a', ; , ‘^‘1, 1 <iT cæ servicios, o Secretario de Au-ayeníes de ¿a seguridadyniílica.

Art. 13. El Director general 
de la Seguridad pública es, álas 
órdenes del Ministro de la Go- ! 
bernación, el Jefe superior de la 
policía.

Los Gobernadores, en repre­
sentación suya, y los Delegados 
del Gobierno, á nombre de los 
Gobernadores, ejercerán sus fun­
ciones dentro del territorio de 
sus respectivas jurisdicciones.

El cargo de Director general 
de la Seguridad pública es in-
compatible con el puesto de Se­
nador ó Diputado.

Art. 14. El Ministro de la 
Grobernación nombra y separa 
todos los agentes de la seguridad 
pública con sujeción álas dispo­
siciones de esta ley.

Art. 15. Los Inspectores de 
seguridad pública estarán á las 
inmediatas órdenes de los Go­
bernadores ó de los Delegados 
del Gobierno, y serán de prime­
ra y segunda clase.

Para ser nombrado en la pri­
mera clase se exigirá la catego-

diencia de lo criminal.
Podrán también ser nombra­

dos para los cargos de Inspecto­
res, tanto de primera como de 
segunda clase, los que íiayan des­
empeñado el cargo de Alcalde 
en propiedad, por más de dos 
años, en poblaciones cuyo vecin­
dario exceda de 10.000 almas, y 
los empleados de la carrera ad­
ministrativa, activos ó cesantes 
del Ministerio de la Goberna­
ción que tengan la categoría in­
mediata inferior á la del destino 
para el cual se les nombre.

Art. 16. A las órdenes de los
Inspectores estarán los Comisa­
rios- Su nombramiento corres­
ponde libremente al Ministro, 
Una tercera parte, sin embargo, 

¡ de los Comisarios deberá ser 
' siempre elegida entre los que 
lleven tres años de servicio en 
las fuerzas permanentes de la po­
licía ó se hayan distinguido en 
las auxiliares.

Art. 17. Los guardias de or­
den público estarán mandados 
por Oficiales del Ejército ó de la

ría de Juez de primera instancia, Guardia civil, con preferencia de 
el grado de Comandante de Ejér- j estos últimos; tendrán organiza- 
cito en activo servicio, sin nota • ción militar y se regirán por el
desfavorable en su hoja, ó el tí- ¡ reglamento especial que se pu- 
tulo de Licenciado en Adminis- , blicará como anejo de la piesen- 
tración, con cuatro años de ser- . fe ley. j
vicio en los ramos de Goberna-
ción.

Para ser nombrado en la se-

Art. 18. El Comandante de

goría de Jefe de orden público. 
El Ministro de la Gobernación 
podra dar igual categoría á los 
Comandantes de los guardias en 
toda capital de provincia ó pobla­
ción de más de 20.000 almas.

Art. 19. El servicio de la se­
guridad y de la policía judicial 
en las islas Baleares y Canarias 
se ejercerá por cuerpos especia­
les á las órdenes de los Gober­
nadores.

Art. 20. Los agentes del ser­
vicio de vigilancia y policía ju­
dicial serán libremente nombra­
dos y separados por el Ministe­
rio de la Gobernación, y depen­
derán directamente del Director 
general de la Seguridad pública, 
que los pondrá á las órdenes de 
las Autoridades respectivas á cu­
yo servicio se destinen.

Su número será variable, y la 
designación de su residencia ó 
de las localidades donde han de 
prestar servicio corresponde al 
Ministro de la Gobernación, y 
en su representación al Direc­
tor general de la Seguridad pú­
blica y á los Gobernadores y De­
legados del Gobierno dentro de 
su jurisdicción.

Art. 21. Cualquier agente de 
la seguridad pública que deba 
cumplir un servicio fuera del 
territorio que le está designado 
podrá reclamar la cooperación de 
los agentes del territorio en que 
haya de prestar dicho servicio; 
éstos sólo podrán negarse á ha­
cerlo tomando sobre sí la res­
ponsabilidad de la negativa.

zVrt. 22. Todo agente de la’ los guardias que presten el ser- (
vicio en Madrid tendrá la cate- ' seguridad pública puede ser sus- 
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penso del servicio temporalmen­
te por el Gobernador ó los Dele­
gados del Gobierno, á condición 
de dar cuenta en el término de 
24 horas al Ministro de la Go­
bernación, el cual resolverá defi­
nitivamente sobre la suspensión.

Art. 23. Sin perjuicio de los 
sueldos señalados en la plantilla 
y de lo dispuesto en el art. 15, 
todo Oficial del Ejército, en si­
tuación activa ó de reserva, sin 
nota desfavorable en su hoja, 
que solicitase entrar en el servi­
cio de seguridad, podrá ser nom­
brado para él, con arreglo á su 
cateoforía, con el aumento del 20 
por 100 sobre el haber que dis­
frute en el Ejército.

fSó continuará )

Don Juan Moreno y Castro, 
Juez Instructor de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente se cita ante 

este Juzgado á cuantas personas 
sepan el paradero de D. Pablo 
Murga y Sainz, de sesenta y ' 
cuatro años de edad, viudo, na­
tural de Haro, provincia de Lo­
groño, de esta vecindad, orde­
nanza de la Estación Telegráfi­
ca oficial de esta ciudad, que des­
apareció de ella el día doce del 
mes último, como á las once de 
la mañana, cuyas señas se ex­
presarán , sospechándose pueda 
ser su desaparición por causa de 
muerte.

Por tanto ruego también á to­
das las autoridades civiles y mi­
litares se sirvan practicar cuan­
tas diligencias sean conducentes 
á averiguar su paradero, y que 
comuniquen á este Juzgado los 
datos que a Iquieran.

Dado en Manzanares á dos de 
Enero de mil ochocientos ochen­
ta y cuatro.—Juan Moreno y 
Castro.—El Secretario, Tomás 
Moraleda y García.
Senas de la persona que se busca

Estatura regular, pelo canoso, 
algo calvo, color bueno, é iba 
vestido con un traje de paño os­
curo, nuevo, bufanda oscura, y 
gorra de pelo.

Don Miguel Bobadilla, Juez de 
primera instancia del partido 
de Santo Domingo de la Cal­
zada.
por el presente, hago saber;

Que el veinte nueve de Enero 
próximo, á las once de su maña­
na en la Sala Audiencia de este 
juzgado tendrá lugar la venta en 
pública subasta de.

Un macho, capón, tordillo de 
seis años, alzada un metro y cin­
cuenta y tres centímetros, tuerto 
del ojo derecho, tasado en pe­
setas. 250 »

Otro macho, capón, castaño de 
diez y ocho ó diez y nueve años, 
de un metro y cuarenta y cinco 
centímetros, en 75 »

Otro, macho capón, castaño de 
ocho ó nueve años, de un metro 
y cincunntay un centímetros, 
en 425 »

Una muía, castaña bragada de 
catorce ó quince años de un me­
tro cuarenta y ocho centíme­
tros, en 250 »

Los atalajes de la muía de va­
ras de un carro varas, en 34 #

Los de la de ganchos en 25 » 
Los de otras dos mulas en 42 »
Un carro de varas con su ma­

quina exteraje y toldo, en 75 »
Veinte y cinco corambres en 

mediano uso, las diez mejores á 
siete pesetas cincuenta céntimos 
una, y las demás á dos pesetas y 
cincuenta céntimos 112 50
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lleras. *
Barómetro ¡ 

en 1 
milímetros j

Psicrómetro.
VIENTO.

TERMOMETROS 
en 

girados centígrados.
Agn ív- 
porad e 
milimetri

Lluvia en 
niiliuie- 

tros.

Orouóiue- 
tre eu 21 

grados.
Fsíado del 

cielcHume­
dad. Teusien . 

del vpor

9 m*. 736'626 75 5'7 S. O. brisa.

Mínima á la sombra, 4'8

1 Mínima por irradiación, 4'1

Termómetro seco, 7'2

Termómetro húmedo, 5'3

1'5 14 Cubierto.

3 tard. 736'253 78 6‘7 N. brisa.

Máxima al sol, 11'1

Máxima á la sombra 9 2

Termómetro seco, 9'0

Termómetro húmedo, 7'2

Id.

Kilómetros, 59'6

Miaebaet, Peso, Lojproflo.,

Una heredad en jurisdicción 
de Valgañón, en Ezcarro de seis 
celemines, en pesetas 37 50

Otra en Navares, dicha juris­
dicción, de nueve celemines, 
en 75 »

Otra en San Martin de igual 
jurisdicción y de diez celemines, 
en 200 »

Y otra en San Roque, de la 
propia jurisdicción y de siete fa­
negas, en 750 *

Cuyos bienes de la propiedad 
de Dámaso Segura, vecino de 
Valgañón se venden en la ejecu­
ción que le ha promovido el pro­
curador Sagredo, sin que se ad­
mita postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasa­
ción, debiendo todo licitado!’ con­
signar previamente en la mesa 
del juzgado ó en la sucursal de 
la Administración de hacienda 
pública en este partido el diez 
por ciento del valor de los bienes, 
y haciéndose prese nte que hasta 
el dia no hay título inscrito de 
las fincas indicadas lo que ha de 
suplirse con información pon- 
soria.

Santo Domingo de la Calzada 
y Diciembre veinte y cuatro de 
mil ochocientos ochenta y tres.

Miguel Bobadilla.—Por su man­
dado, Juan Antonio de Lama. 
—Es copia que concuerda con 
su original á que me remito.

Santo Domingo de la Calzada 
y Diciembre veinte y cinco de 
mil ochociencos ochenta y tres. 
—Juan Antonio de Lama.

Anuncios particulares.

A LOS ENFERMM LOS OJOS.
Emilio Alvarado, Médico ocu­

lista, director de la casa de sa­
lud de Palencia; permanecerá en 
Logroño todo el mes de Febrero. 
—Fonda del Cristo, Muro del 
Carmen núm. 2.

Horas de consulta.—Gratis 
para los pobres, de 4 á 6 de la 
tarde.—Para las clases acomo­
dadas, de 10 á 12 de la mañana.

COWFEREIVCIA 
SOBUE LA 

HISTORIA DE LA ECONOMIA POLITIC^ 
DADA EX EL ATENEO DK LOGROÑO 

por el Perito de la riqueza rústica de la provincia 

D. AMBROSIO GARCÍA GOMEZ, 

en la noche del 23 de Marzo de 1883. 
Traducción del Frances por el misino, 

su auíor Moníesqieu.

Véndese á 2 reales en la im­
prenta de Menchaca. -


